RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003463  , Ent. N°4954/14)

VISTO: el Oficio Nº 1302/14 de fecha 8.08.14 remitido por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración de la contratación directa con la empresa Grupo Syp Ltda, para la prestación de servicios de sillas para desfiles de carnaval ediciones 2014-2015 en San Carlos- Punta del Este- Maldonado;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 01365/2014 el Director General de Hacienda, dispuso la contratación de Grupo Syp Ltda, por el alquiler de sillas, gradas, tribunas o similar para desfiles de carnaval a realizarse en los años 2014-2015 en San Carlos- Punta del Este, Piriápolis y Maldonado, por un canon de        $ 213.600 para el año 2014 y $ 226.960 para el año 2015,

2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 18.06.14  acordó observar el procedimiento por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en las resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, y por no haberse remitido las actuaciones relacionadas con el procedimiento licitatorio declarado desierto;
3) que, en esta oportunidad, por Resolución                    Nº 05489/2014 de fecha15.07.14  el Intendente dispuso reiterar la contratación de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

2) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 18.06.14;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en resolución de fecha 18.06.14;

2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada en Maldonado.
sd 

PAGE  
1

